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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
CaU© del Carmen, núm. 29, entresnelo, 

TeléiOíio núm. 25-^9

VJm TA  DB EJEMPLARES: 
M iaisíerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,cÓ

s u m ;a r i o

l ia rte  c^dáL

Mmr^terio da Hacíenii^
Tteal decreto declarando que todas las
- producciones de Andorra^ a la im 

portación en España, estarán exen
tas del pago de los derechos de 
Arancel.—Página 2!ói.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que la planti

lla del personal subalterno del Con- 
'sejo de Estado quede constituida, en 
la forma que se indica. — Pági
nas 2=54 y  25 5 •

^ tra  disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Subsecre
tario de esta Presidencia se encar
gue el Oficial mayor de la. misma 
del despacho de los asuntos de infe
rida Subsecretaría.—Página 255.

Ministerio de Gracia y Justidau ’
fíeal orden {rectificada) elevando a la 

categoría de término el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda iCádiz).—• 
Página 255. ¡ ;

0i:ra relativa a las Juntas de díscipli- 
ná cuyo funcionamiento establecen 
los artículos 122 di 13-5 del Real de

creto de 5 de Mayo de ]í9i3.—Pági
na 255.- .

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la Convocatoria 

para los ensayos del cultivo del ta
baco en JtJspañor eh e l áTÍQ Óle Í923- 
Páginas 255 y  2'56. V : -

 ̂ "' Ministerio de Fomento, '
Real orden disponiendo se les conceda 

el crédito que figura en la relación 
que sê  publica a las entidcides peti
cionarias que han consfviiído obras 
de caminos vecinales en el actual 
ejercicio económico. — Páginas 256 
y  257.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de los 
Establecimientos y Servicios Ag^d- 
colas a quienes se encomienda leí 
EnsevMnza agrícola ambulante.—Pá
ginas 251 a 259.

Adiministración Central,
H a c ie n d a . —  .Subsecretaría. —  Prorro

gando por quince días la licencia 
qwe por enfei^mo se encuentra dis
frutando D» Ezequiel Membiela Ro
dríguez, Oficial de tercera clase 
afecto a la Aduana de Sevilla.—Pá
gina 2-59.

Direceion general del Tesoro público 
y Ordenación .general de Pagos 'del 
Estado.—Anulación de resauardos de

; depósito.—Página 259

Dirección .generail úe Contribuciones.—̂  
Rectificación al articulo 6.®- letra c)  ̂
del Real decreto de 29 de SepHem^ 
bre último^ inserto en la (Sa g et a  d e t 
día 3 del actual, sobre Contribución, 
industrial.—Página 259'.

IdeW' al Real decreto rnserta en In Ga
ceta del día 19 del corriente mes^ 
aprobando la refundición de las dis
posiciones legales vigentes relativas 
a la Contmbucíón sobre utilidades 
de la riqueza, rnobüiaria. — Púgi- 
n/j. 259. '

Refpreseníiación del Esi.adt> en el Arreñ-* 
dainiento de TaMctcs.—Mofleio a que 
ha de ajustarse la redacción de las. 
instancias en qne se solicite autori-'^ 
zadón para realizar ensayo.s del cul- ' 
tivo del tabaco en Espuña durante , 
el ario ,192̂ 3.—Página 260.

GcBERNACfóN— • Dí.reccrón general de 
¡Sanidad. — Disponiendo se anunci.e 
en este periódico oficial la solicitud 
de permuta de sus cargos entablada] 
entre D. Julián Francés Echanove y  
D. Benito Francés Echanoi>e, Secre-^! 
tarios Intérpretes de las Estaciones! 
somítarim de Cordibión y de íSevi^ ' 
lla-Bonanza, respectivamente. Pá-i 
gina 260.

Anexo 1-®— -nStmASTAS.---Amf^^
NI STRAC lÓN PROVr NGIAr.. A IJiMlNlS-»
TRACIÓN MTJNICTIMÍ..-—AmiTÍGrOS 0}TJr-> ; 
CIADES. ,

Anexo 2.®—.Eonrros. — Cvaduo^ es r̂A-
DÍSTICOS. i '

A n e x o  3 .®— ^ T r i b u n a l  SiTPRríMO.— E a í a .  
cuarta de lo Contencioso - 
Jtrativo.—Principio del plitygo 24, r

wsBsasbSesr̂ b/̂

'-y.'
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m i i i E i f c i ñ  n a  w m B  

SE  m m %

ñ. M. e! Rey D. Alfonso XIÍÍ (q, D. g.), 
S. M. la R e ín a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias e lO' 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su impoíiante salud.

i i i i i i i  m i ñ c i i i

EXPOBIGION:
Dosde tiempe inmemo- 

r íE  el PriTbchpado de Andorra Ea 
disírutajclo de un rétgiiB'en de faívon 
en sui.s relaciones' ©ccmémiitcas con 
■España.. Las údtianias' nalaniif'C»sta'CÍo- 
Tiec d(3 acpued privikigio, están CO'H- 
,tenidas en iL-s Notas de 13 de Ju- 
liio de 18id7, eamdiadas' entre el Mi
nistra de; Estado y el Síndico dol 
^%lle. PerO' talles 'concesiones han 
lid o s U'pr im ié nd o s e pa ní a t ina Barnt e> 
debida por nna" 'gjarie a 
^Plítéeos -gne en Andorra se 
prnll^M diesde- otra,, ^
Ja ineotinipiatjiíiM'ad, ’qna qrela. Ver lia*' 
’AdiministrateiéiL eirórê  dtóias tran- 
iquiiiaias' y 1«3Ŝ leyes ArancelaFias qne 
idc'sde el año IS-BO* lian venido ri- 
;giend'0.

Las eircunstaíncias presentes acon- 
sejan el restaibleicimiento de las an 
tiguas fiTingui*si.as>. E l norm al des- 
envoilviimiantQ} íle- AiSídQrra s-erígi' easii 
tm/pO'Sib'l^ de apltcars’é  los dereelfins 
jaraíncGlarios, ann lois de la segunda 
fcoluimna, a los ganaífo^ y a \ 0:S .prQ- 
dujctos de s a  &ue'lo-y de m  tmlustria.. 
El único miereado aeieesiblei- a los 
andorranots dnriantc gran po;rtc dcil 
año es. el e&pañoíl, y a  él han de. acu
dir para proveerse de los .arttcntos 
neicsesiairio-s para  la vida., En estas 
l5on!d!*oiones, 'Eispafía no puede ni 
debe dhsentrinders'e de aqueT te rr i
torio, geoigráfitcamente estpañol, co
mo esipañ¡ola es tam bién la dióce- 
fíis a q u e  pertenecí, y un Obispo es- 
piañorl su Príncipe Soberano,

Los interelses del Tesoro pueden 
qúediar asegurados en formla tal que 
la franquicia sólo ha de recaer en 
los que deben disfru tarla . A estos 
efeictos, parta gozar de La evencíón 
de dereehos se exige siempre, un 
certificado de procedemciia, expedi
do con intervenciión de la Mitra de 
Xrgel. Be señalan cnpo's anuaies

ra» lia importtación de ganados, la
nas y maderas y la exportación de 
m arican cías cuya salida dcíl ■ te rri
torio eSiptañol e-sté prohibi'da o cón
dilo i o nada', y no S'0 admite, la im por- 
tación del tabaco y dcil algo.dón, F i- 
naílmieníe, con el propósito de facili
ta r  e)l, pasta je  de los granados, se 
restablece el plazo prudencial para 
lia validez de las guías y se perm i
te también, con las' debidas form a
lidades, la libre circuilación de los 
objetos destinados a la administra
ción eclesiástica^ a fin de evitar la 
repetición de los- inciidentes que han 
ocurrido a vecois en las visitas p as
torales.

íFiunidándose en las consideracio
nes expuestas, el M inistro que su s
cribe, de aicuerdo con el Consejo de 
Ministros,, tiene, el honor cl.e. som.C'- 
ter a la aiprobaciü'n de A. Mí el s i
guiente proiyecto' de Deicreto. 

Madrid, 18 de Octubre de 1922.

BENOR:
A L. RÓP. de V. M., 

F r a n c is o q : B e r g a m í .n  y  G a r c ía .

.REAL DE'GRSTO 
A prcpuestía d.el Minisitro de Ha- 

cienda y de a-cuerda co.n Mi Consejo 
de Ministros;,

Mengo m  decretar lo s^igujenteí 
Articulo 1.° Toidias' la‘s produc- 

clo-nes de Audíorra, a la im portación 
en EiStp-aña estarán  exentas del pagO: 
de lo,s derechos de Arancel.

Artíiciulo P ara  aplicar la?
exención concedid.a por el artíiculo 
id  S‘C exigirá como condición indis- 
p.ensiable que los produietos de An- 
diorra vengan acompañados de un 
certiñtcaidQ: expedáda por el Bfndico 
dCil Malla y legaliZiada p a r  el OidspQ 
de Ungel,. o-■ delegada a 'rapresanlan-- 
te suyo;' y  en lô  que par tieul arm en -  
ta  s e  reitere a los ganadds caballar, 
mu,lar,^ asniail, vacuno, lanar y , ca
brío, y a las lanas y maderas,, sera. 
ncGcsíariQ además quu las cantida
des que s-e im porlen •esítén dentro 
del cupo que ppr añas naturales 
fijará el M inisterio de Hacienda, 
previo inform e de la Dirección ge
ne-ral de Aduanas y a instancia de 
la Mitra de Urgel. Los ganados de. 
lus ellascs dichas: y las lanas y m a
deras que se im porfen díespués de 
cubierto el cupo, sa tisfarán  los de
rechos de¡ Arancel que respectiva
mente los corresipondan. No ee a,d- 
n iitirá  ningún ccrtifiieado de tabaco, 
por estar estancado en Esipaña, ni 
de algodones, por no producirse en 
Andorra.

V ' : ■-P- 3 y La salida de gana

do español de cualquier clase que 
- se d irija  a  pastar al territo rio  de 
'Andorra o viceversa será entera-; 
mente libre, sirnqore que las Auto- 
ndaides del Valle- presten obligación, 
avalada por la Mitra de ürgcl, quo 
a'-scignire. en debida for¡].n.a los in tore- 
ses del Teisoro. El píazo .de 1 as gnfas' 
de- pastaje que la Y^dminisí.ración 
eupañola exija en estos casos será 
prudenciail, según dispone el artícu 
lo 141, caiso od de las Ordenanzais 
de Aiduianás.

Artíoulo 4.® Los artículo-s de ex-, 
p o r tac i ó n p r o hib ida o c-o n d i-c i o n a da 
podrán exporLarse librem ente a An
dorra, dentro de los cupos anuales'

; que sri fijarán en la formia d-eter-. 
m inada por el artículo 2.*’

Artículo 5d La comunicajción do 
Andorra con ci revSto de la dióccvsis 
de Urgel y viceversa será absoluta»- 
mcnte libre en/todo lo referen te a 
adminisíración eclesiástica^ bastan-- 
do para la libre entrada y .stllida dé 
cuiailquier artícuil-o que la expedi
ción vaya acompañada d-e un o-cntHl- 
cado de la Secretaría de Cámura do 
la Diócesis en que conste la cla^sé 
y núm ero de> los objictots que la com
ponen y los puntos de origen y des-.

; t i n o v  " í ^ - h l
Artículo 6.® El- MúU'Stro d-e Ha-* 

cien da dictará las reglas que exij-ai 
la  ejeicución dê  este Diecre-to, del 
que se. dará cuenta' a lais Cortee.

Dad-t) en Halacio a diez y ocho de 
Qg t ubr e de mi 1 novec i en t o-s v e iti-í 
tidós-.

ALFONSO
SI- MinCUo. drt ÍCadeada,

F r a k g ibg o  BFmGAMÍN y  Ga r c ía

ilSTRiS

REALES ORDENES 
De conformidad con la propuesta 

del Prcsidentíe dcd Consejo de Es
ta do\ en v irtud de fo di-spuesto en 
el Real decreto de esta Presidencia 
feicha 2  del mes actual,

S. M. d  Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la p lantilla  del 
personal subalterno de dicho Alto 
Ouenpo Gcnsultivo quede constituí-: 
día del modo siguiente:

Un Portero Mayor con 5.000 pe
setas. /

Un Portero prim ero con 4.500. 
Dos Portcrois segundos con 4.000, 
Tres Porteros t e r c e r o 'S .  ccm 3.50'0. 
Cuatro Porteros cuartos con 3.000. 
Tres P o r f - r o s  auintos con 2.000.,
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Y en 'Cnanto al personal fem eni- 

Tio, S0. ' aimortizará, en su día, nna 
p itea  det Portero quinto, para con 
su inj^p'Orte idotar dos de áquénas.
' E.S ail propio tiempo la volxmtev'd 
de S. M. que. et personad subalterno 
d;el re fe rid o  G 'onsejn de Estado que
de con firm ado  en sus aíCtuales ca- 
ícgorías, con el nuevo sueldo que 

'ÍCI3 señalia el Renl de»rreto de 2 de 
Icis corrionteis, ya eitado.
■ De Real orden lo digo a Y. E. pa^ 
ra  su conoieimiento y efeeto-s eonsi- 
gui-enteis. Dios guarde a Y, E. m ii- 
cbos anos. Mculrid, 20 de Octubre 
de 192,2.

SANGEEZ GUERRA

Señor Presidente del Oonsejo de 
E stado . Señ'or Subsetcnetario de 

t ^eeta Preisidenicia.

Tlimb. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido dsponer que duran te 
la ausencia del S'U'bsecretario de 
esta Presidencia se encargue Y. 
deil deispatcího ée lofs asunto-s de 
Sub^steeretarfa. '

De Reül orden lo digo a Y. I, para 
isu cpnootmiento y demáis efectos. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Oictubre de 1922.

BANíGHEiZ' GUERRA

Señor Ofucial Mayor de esta Preisi- 
deneia.

flfflíSTESB Be GBM B ®TKi

Habiéndoise p?ad.ecidiO un error de co- 
piia al pubUioar en la Gaceta de Ma
d r id  diel di ai 15 d el corriente mies l a  
Real orden, fechla 14 dell luisimo míes 
de Octubre, sobro elevacdón de cate
goría del Jiizigfádo de pruriiera instan- 
'cia o in&trucic'ié.n de- -Bantúcar do Ba-' 
5*î amied'a, so reproduce a  caurtinuacion 
debidamente rectiilcada.

REAL OíRDEN .

Umo. Sr.: Yisto el expedí ente in -̂ 
íf̂ o-ado con motivo de: la inistancia 
e/levada a este Ministerio por los 
A-lcailde-s Presidentes de lo-s Ayunta
m ientos de SanLúcar de. Barraimedav 
Ohlpiona y Trebujena, solicitando 
se eleve a la categoría do término 
la del Juzjgatdo de prim era instan
cia e instruicción de la prim era -de las 
citadas poblaiciones, que en la actuaili- 
d>ad la tiene de as-ceniso, fundándose 
P'ara (dlloi eñ que las tres mencionadas 
poblaciones, únicas que form an el 
partido judioiail, tienen en junto, 
anroxiimadannente', más de 40.000

habitantes y han adquiriido, g ra ii'im - 
portanicia por di desarrollo do su 
coimer-cio e Industria, y que en el 
J^-^^gado de fen lú car de Barrísbie- 
dta se trainütati al año más de 200 
sumiarios y las apela-icion-'e’Sí corrcis- 
pondiente6 a 80ñ jukuos de faltas, 
y en cuanto a asuntóos civiles, ex- 
' ceden d-e 200 los qm?. se trannitan y 
resuelven 4 ¡ ,

Resultando que los inform es .aipor- 
tados al e‘::8^>6diente dê  que ŝ e tratia 
por los tiYis referklos Ayuniaímieri
tos. Juez dc; prinrera instancia, Ar- 
cifpreste,! Oomlsión provincial, Go- 

'be rn ad o r civil de G^Miz, Sal&+de Go- 
'■bierno de La Aiidienjcia de Sevilla y 
Mmisterio de la Gobernación son 
favorables a la pretensión de los 
AlnaSdas do S-anlúiCuT, Ghipiona y 
Tirebujena:

Considerando, que se han cumipll- 
do las fom]palidad.e« e.s tablee id as en̂  
Íía Real orden -de 13 de Abril de ISO i, 

■S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo infarmí;.^^) por la Co
misión p'crmanentc del Cense jo de 
E^iado, hn tenido amblen disponer se 

"̂ •eleve a la ctaicgúríá de tórmino lá 
'^dal J.u-zgaílo'i de priniíeT.a instancia' 

ins-truíctción de SaMúcar de Ba- 
^rramcda, en la provincia de Cá-diZ;, 
y que no ŝ e lra,ga efectiva hfv’sta que 
se- consigne en los Pre.'S'utpucstos ge
nerales del Bst.ndo el Cirédito nece
sario p-ara ’ atender a losmniajyores 
gasio-s para  personal y m aterial que: 
sup'One la  num^a cíategorín que 
concede al citado Juzgado de San- 
liifcar de Bairraaneda.

Lo qii.e de R-eal orden digo a Y. I. 
para  su conocim iento y cf'i'‘<̂  o-s con
siguiente^. Dios guando a Y. T. m u- 
chos años. Aladrid, 14 de Detubre 
de 1922.

ORÍXDÑEZ
Señor Presidente de la A.udiéncia 

de Sevilla^.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Las hiformálidadcs qué 

vienen obsdi’vándcsie al unalizínr las 
¡certiñcaciones de acuerdos me.fisuales 
ido las Juntas de disciplina, m yo  fuB- 
cionamlentq establecen los artíAulos 
122 lal 135 d^d Reai decreto dé 5 de 
Afayo dé 1913 y el iiKNuni,plOTiento de 
algunos Yocate de ell-ag y d« Iqa Di
rectores y Jefes p ara  sus iprcceptivas, 
atendiéndo.sc, ai extender el documen- 
t/O Informador do la verdadém fun
ción de las Juntas expresadas a 
parte formal del mismo, y no al fon- 
dé de que dichaxS eertitñcae1one.s d'ebeia 
ser resumen, desnaUiralizarido con ello 
el ¡D.ensamiento regimentall de la Ins

titución, obligan a  dictar instmccionoí^ 
precisas ipam que las ideterminaciO'hea.; 
orgTiüiizadoras de Ta iSú.periorid.ad* ten-:'' 
gan debido y efécl.ivo cumplimiento.

En m  virtud, : ,
S. M. cí PüEŶ (q. D. g.) se ha scrvidOt 

disponer: f
I.*" Que a las Juntas ordinarias qu«, 

han de celebrarse los días 1.%, 10 y:̂ . 
20 de cada mes, se lleven todos los( 
almntos que regimentaimente se pro-:, 
dirzcan dé una a otra de las fecha, 
expresadas, entre los que figuran et>' 
pase de períodos, las propuestas de> 
'libertad ooü'dicional, la organizaidónt 
rio. íuu'vich).-; y todos lois rnumeraid0 ,3 /  
en ílos artículos 125', I2-6 y 127 del:; 
Real decreto orgánieo de 5 de Aíayô ;̂  
de 19}i*3, celebO'áiidGse solamente juntar 
epctraordinaria cuando la gravedad y ’ 
urgenic-ia del asunto producido de una¡: 
a  otra fecha lo haga necesario, a jui-.^ 
ció deil Director o Jefe de la Prisióm 
que Jas presida.

12.'' Que ál efecto-de la debida puii-i, 
tuailiéad en la asiisGtenciaí de los yocaJeg-, 
que lia iconstituyen, el Director o Jefoi 
de cada Pris-ión señalará previainen-:;, 
te, al m*enoíS con veinticuatro horaí5,̂ 
dé anticipación, la hora en que hayan^ 
d-eeeilebrar.se las juntn.s ordinarias de i 
los días i:\ 10 y 20 d‘e cada mes. |

3.® Que al extender las actas res-» 
tpectivas que habrán de firmar todoíSi 
los Yurales que comíponen lá Junta,;' 
se expresará en eil cu cipo (!fe las mis- ' 
mas y no al margen de ellas coma yie-Q 
ne viciosamente haciéniose, el mime-.' 
ro de los a¡sisient.es a cada sesión coirf 
sus nombres y cargos,, así como ta^n-if 
bién fia razón a que obedezca la faltal/ 
de avsistétncia de cuail-quiera de los Vo-T'̂  
cales, cuyo texto íntegro se incluirá; 
en el resumen miensual que os obliga-7 
torio re-miLir a ki Dirwj&ión general'/ 
de Drisiones; y

4.® Que la insolvencia 5e 
trueciones Tíevaiá implícita su cbrr-aé-:? 
oión inmediata- a tenor lo estahRKi 
eido en e! ar*tícuIo 22 del íReál decri3ír?| 
to de d,e Míiyo de! año aciiia?, oii«il^ 
do de ella no se dcdujaren re^onsía^  
biíidades de mayor graved«ad.

De Real orden lo eomunko a Y. i j  
para su cumplimiento y &foctm. IMefl 
guarde a Y. L muchos años. Madrí<í| 

do Octubre de 1925.
ORDOÑEZ ,

Señor Director general do Prieiones. '

MlilTEElQ ffi HEilM

REAL ORDEI^
IlniO. Sr.: Yks.ta la -convocalíuué. 

que m  cumplimiento do lo dispues-
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:to ,por la orgianiz-asción provisional 
aneja al Rog’lamento de 30 de Di- 
loie-m.bro de 1919, ha sido redacta
da por la Comisión Central do lo-s 

^Ensayos del cultivo del tabaico en 
España, ipara la ej-ecnción de los 
;^quo hayan de realizarse durante el 
:¿año próximo,

>S. M. el R e y  (q, D. g.), de con- 
^íormidad con lo proipuesto por osa 
^Rieipresentación del Estado, se ha 
Vs.ervido aprobar la referida' convo- 
■caíoria, disponiendo que sea  publi- 
loada en la G a c e t a  de Ma d r id  a con
tin u ac ió n  de la presente Real orden. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
.para su conocimiento y demás efec-. 
;tos. Ddosi guarde a Y. I. muchO'S. 
años. Madrid, ,17 de Octubre de 19^2..

f BEROAMIN

^Beñor Reipresentante dcil Estado en 
ye!l Arrendam iento de Tabacos.

Convocatoria paca los ensayos del cu l
tivo del tabaco en el año 1923.

En €um|i>li':micnto de lo dispuesto en 
M lartículo 41 del Regdamonto de 34> de 
Eicieimíbre de 191'9, publicado en la 
-OACFrrA DE Madrid die 17 de Enero do 
Íli920 y en la organización provisional 
para  la ej-ecuc-ión dioi mismo, iS'B con- 
’TCca a lois agtricultoros de iíai Periínsu- 
.'la y Baleares para que -presienten ins- 
danciais scíliciijando el cu divo del tafe- 
eco en iconcepto do ensayo, bajo bus si- 
'■giiie»ntes condiciones':

1.*' Las instancias se dirigirán 
íiluetrÍBimjo señor Representante . del 
Estteído en el Arrendamu’eutio de d'aha- 
'cos, debiendo hallarse en tingadas en 
;el Registro general' de ila Hepresenla- 
rción, Barquillo, 1 duplicado, antes de 
30 de Noviembre próximo.

' 2.* iMS inistantc-iiiais deberán coníener 
5os datos e ir acompañada;s de los do- 
'Cnm’entois que ordenan los articuios
S.ñ 9.® y 10 del citado Rclgiamíonto de 
■'S'O' de Diciemibre de 1919, debiendo 
df re c ib e  gañan lia personal o efectiva 
■que responda del exaioto oumpl i miento 
de las ob'liigacionies inllierentes al ejer- 
43icio d,el cultivo del tabaco, Rcgim de- 
ítórmína- el' ya c i lado artículo 8-.° Para 
Lia redajcción de la-s ÍT!istanc-ía,s se pn- 
’Mica'rá el correspoRdiente modelo por 
líila Oamiisi(')n centrail del cultivo, 
g 3.* Dats simienteAS serán facilitadas 
♦por la Gomisiión c<entral encargada de 
los erisíayos del culbivo diCil tabaco en, 
íjs^aña, isiendo su preC-io el de 10 cén- 
itimos por cada gi’amo. „

4,* La cantidiádTXte i^lántas a cu'lti- 
Ivar ssrá  de 12 m-íllohas, que corres-, 
iponldfeD,.próx¿miamíente, ayuna supe ríl
ate úe l.DOO .lu^ctárece^ qiie se repaH^  ̂
irá pít^G*r)Ciionalment^ la si^rffedie

de csda 'una de las zonais en que se 
autorice el cultivo.

El nümxmo mínirao de plantas  ̂
cu'ltiVair por cada concf^ionario será 
de 2.000, cantidad! que no podrá reba
jarse aunque haya que disminuir im  
poticiofRies por cxc(?4ler el total de 
ipSanlaa a cu•}{.•î í̂r en cada zona.

Para calcular, eproxiTiiadanTente, el 
númtero de pdanías qu-e deben cu.lti-

por hectárea, se tendrá, en ou en- 
fa que hian de colocarse a marco y a 
disdan«3ias que varíen de 0,80 a un írie- 
tro, segiin la fcr(,ilidad y oondicicnes 
de-I terreno. El nuinjero de hoj'sjs.aue 
podrá diejarce a cada planta dcpende- 
r á d el d es a r ról lo do la pl aiiil a-c i ó n y 
será de 8 a 12.

En momento oportuno se desig- 
naráut los almacenes en que se ha do 
entre.q«,r los tabacos ipara hacerse car
go do éstoís la Administración do il-a 
ReaU; /  i

6." El tabáGO> se presentará para su 
recepción en la forma orue por ia__ Co
misión central se indicará con la 
bid'a^aritelacjón, no aceptándose e| que 
man iñ'ostamen te n o Pu oda ser u til i za- 
0 0  en las labores de la. Renta, por sor 
malas su¡s condioiohes de desecacáín, 
mad'nrex, etc. .

7.® Por la 'Comisión cenfrap encar
gada de .la dirección do los. ensayos 
del cultivo d-eil tábaeo, so facilif.ár*án 
a ios aiinu’cultores concesionariois cuan
tos datus y  cons-ojos necesiten para 
efectuar en las •■mejores C'O.ndiciones 
•po-sihles las •operaciones que coimípren
de el cifltiw  y do .̂ecaici.íín.

i8." En concento, do derechos y ga,s-. 
tos de vigilancia., les iconcesionai^in.s 
sati-sfarán q.3f> ipeceícií por drea de te
rreno cidtTva.do.

El precio a  que se pciTauá eil 
ki-logT.vtmo de Ihoja «seca, sin ̂  bcuef]r,i-ar, 
a isu presentación en, í5.;lnmcen, será:

1.® (dase. 2;50 peinetas d  kilo^gramo.
i2." Piase. 2,00 id. •el íd,
32 dcicc), 1,50* • fdi. el úL
4.* clase, 1,00 id. ,el íd.
10. Una vez terminado el pilazo de 

presentacKÓn de instancias, la Comisión 
centrail est-udiará cadn una de -ellas y 
•prceederá. si lo cree neccvcario, al C7cá- 
m«en de los terrenos y  locales a;fectos 
a desecación (cuyos gastc/s sei'án de- 
cuenta del iDe-fieio-ria-rioj y hará, en caso 
necesario, la .debida deducción cuando 
excedan las peticiones -del numero de 
plantas a cu I ti y a r. publicándose luego 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la ¡lista de1a,.> 
pro^posiciones aceptadas y desechadas, 
en las que ñgurará el número de plan
tas , que deba cultivar cada peticio
nario. r ! i

11. Por el solo becho de La: presen
tación de lias in'sta.ncias, los solicitan
tes- &e obligan a aceptar todas las con
diciones ñjadaís en él. citado Réglemen- 
to 'de ffcha 30 de Dicie.nil.ire. d'e 1919, . 
y  acatar las instrucciones y órdenes

que rectban de la  € omisión céntima! g 
de sus í*épresen(.ar.Les  ̂ respecto a ope- 
racmncjs rehitivas ai cultivo, invosti- 
gacion&s que se practiquen en se- 
n u l  kmos y  plantaciones, foi'mación de 
invonrt.aváfks  ̂ pllanÍKOS y hojas, cíe., 
puo'icuído sólo formular rcouj^sos- y i’e- 
clamacicmos ante J-a Gomisióii címiral 
contra los gicueialos o -decisioíLcs de los 
representcuites de la mi.sma,

12. Da dirmcáón jiiormjal do .jcada li-
cenchi se limi¡',ará^ a una sola campa
ña; p.cj‘0 IOS coricmioTia,rjo.s de lA p ri- 
mem Cibtcu'id’rán-, >s lo nécesilan, pró
rroga f|;>ara las suc/^sivas, cicmjpre que 
los í.rabajos o])íonklos en sus respec
tivas (plaritacioí'M.rs .roún*an las débidas 
icxríií.Hciones, y los conoesioii.ar.ios -sn 
ccfinpremetan a. .seguir Gstrictaínení.e' 
en tedas las operaciones de cultivo y  
c'éscoución cuántas indicoerones y  ór
denes reciban de la €onusión oeiitríd.

13. Hasta que so nombren y cons-’ 
tituyaii las €oniisio-n.es locales .qué (m- 
de>ia el. Reglamento, l;a Comis-ióii cen
tral asumirá todas las funci-ones y 
atribuciones que dich-o fleglaimenf.o  ̂ cd- 
oómienda a los citados organismos, 
q\ í édando au tur i zad-o el Rcp.i vs •íurl.an Lo 
dri . láslndo ceix^a de la Coanipañía • 
ArTcmlalaria do Tabacos para nom
brar. con carácter intérriio, el personál 
de Ingenieros, Ayudaides y Peritos 
agidcolas que esllirne necesarios para 
auxiliar •a*dicha -Comisión eciitral en 
los trabajos que se le eneomiendaii.

Aiur>To:drO por •B. AL—-Ma-drid, 17 do 
Gctúbre do i.922.—Bergamín

l a n s i  BE f t a r a

flEAIdóS ORDENES 
limo. Br.: S. M. el Rey -(q. D. 

ha servi'do dáa]30Rer quié a las mi ti cia
dos pe tic ion-arias que han cc-nstrtifdo 
oh rae de oaminos v-eciiralos en el aic- 
tual üjorcicio económico, aeredhadas 
an Oa.s eeid.ifea-ciones revcibid-as, y so 
indieau en la adjiinfn reí a,ai ón, .sí3 les  ̂
conr^vla paro l-a co-ntinuación do aqué
llas el crédito que se expoísa, el cual 
forma parto de la subvención y .an- 
EcÍ!|:k> co're(vrpomdi.(mí,e y debo ca rg a r- , 
so al capítulo 20 de! presupuesto vi
gente de ed.o .niinislerio.

Lo que de Real oréen í'omuTiico 
Y. I. su .conorimdcnlo y demás
letféctíOí-. Dios .guarde r Y. í. !m.i.rchos 
afiO'S. Madrid;, 14 de Octubre de 1922.

' . ARGüEIádEg

Beñor Direetor getii^ral úe Obras 
blicas, 1
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RELACION de créditos auLOrí:2ados p o r  ReaLordena de 1 4  de Octubresde 1 9 2 :2  para contm uar por las enfciciacies. 
peticionarias los camif^osrefi="^;xie obra*con cargo crédito concedido en el trim estre anterior.

Número 
del 

camino
NOM BRE D E L  C A M IN OPROVINCIAS

;Badajoz .—  
'BaiLeares----

.ridem;.., .

Castellón. . 
ií3oriiña * . .  

7ídem . . . . . . .
;Idem .........
Mem* — .. 
Gnadaíajara 
■Idem .

Idem  .........
¿feén... . . .

'brenso . . . . . .  
S o ria ....  - .. 
líaleneia.. . .
’ldeiíi.......... .
'Idem . . . .  —

302
303

301

301
118
301
347
419
101
40X
305
404
401

403
2 U
308
312
314

Méñda a Yalverde de Méfida  .............  ..................................
Del kirómétro 7 de la carretera de Ibiza a San Antonio a Santa

 .  . .   ...................................................
al kilo de la carretera d¿ San Miguel a San

.VilIaiTueva do Vi ver a Barracas  .................................................
Cruzrde Lamestra a San Saturnino .......  * ,
OrTnibm a Santa Maiia,4e Vigo.. .................... .............................
Curtísí^ffLCarfe^^ü y ....................    ’ ..................
Piíer>té:dí>da Trapa ai camino de la Gándara..  ...............
Aguíiar do Angulta a Anguita. .   .......... .......................................
Siglíoi^a a Alcuneza- ----       *. ...... . . .  .........................
Camd-era do-Veiita do lo AUo^al Rei:ilado a Jabuguillo   .........
Lo.svR5m¿r-os a la estación derdabugo ..................
DeMvUómetrO'26 de la carretera de Baílén a Baeza al 4 de la es

tación de Baeza a Albánchez ........................../ . .............
De ia carretera de llibada!\*ia a .Cea en Crucero del Olmo a Verin.
Carrascosa do'A.bajo a la estación do Osma .........................
Igu^utelá& a Viilar del Arzobispo. ......... ..............................
Andílla a-Villar del Arzobispo y ramal o^ia P cb ie ta ..................
Venta déi Moro a Casas de Moya ............     . . . . . . . . .

T o t a l   .......... ..................... ... . . \ .

CRÉDITO 
que se concede. 

Auxilio dM ít.stado 
para obras

Peseia-s

13.^71,55 

9.153,84

4 Ti2,21
I2.5h;,:8 

2 .2*^413 
9 oü7,35

6.5/7,70
19.205,00
1.330,68

11.547,45
7 .250,94

186,51-
2.124,02
5.100,00

15.995,28
14.2y7,26
8.367,96

149.025 14

Madrid,14 de Octubre do 1822.—El Director general, Gálvez-Cafíero.

' 4:ji Atoo. S r.: Dispuesta la organiza- 
íclón de la enseñanza .agríiTola am - 

por Roa4 orden de 7 de 
nio  últim o y dadas las instrucciones 
‘C’orreíSípondientes por V. I. en 8  de 
'Aigüsto, oon el ñn du unificar en lo 
ipo-sible Jos tcriterios m anifestados 

■ ,en los planes ,que se .han presentado, 
•J M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
",wdo disíponer que para  conocim ien- 
;.to general y en particu lar do los 
^  se publique en la G a 

r c e ta  i>E Ma d r í d , a  continuación de l a  
j^pr^iisente, una  relación de los Est^a- 
^leeim icntos y Servieios agrícolas a 
'tjakuies se •encomienda esta misión, 
non los datos recibidos hastia hoy 

Erélativos a los temas de las cónfe- 
, péhcias, pueblos en que se celebran 

57  ̂ é|>ocjvs de las mismas.
lie  Real orden lo digo a V. T. para» 

¡su cono-c.iiniento y demás efoíRos. 
Dios guardo a  V. I. m w lios años, 

Jfíiadrid, 16 de G ttubre de 1922.
ARGÜELLRS 

Señor D irector general de Agri
cu ltu ra  y Montíes.

DELACIÓN,. A QUE SE REEIERE LA REAL 
13RDEN QUE ANTECEDE

fra n ja  provincial de Alfonso XIII 
 ̂ i ■. {Sevilla),
^em a: Proeedimlentes de cultivo, 

íahoraa miecámcas,— ̂Pueblos-v Para

das,. Marchena, Erija, durante el ter
cer tri.n^es-í.re de este año económico.

Tem a: Sistema.s. de riegos, cultivos 
'de regadío.—Zona regable del iGucidai- 
quivir, en el mes de Alarzo.
Estación Enológica ele Euro {Logroño).

Temas de Viticultura y Enología— 
Pueblos: Labastida, Zarratón, Villal- 
ba. Cenicero, Al faro, Aldeanu-eva, Na
varro te, Entrena, f #110110, Goreríq Au- 
sejo, Alca.njadre, Briones,. Ollamó, du
rante el tercero y cuarto trimestres 
del presente año económicu.

Estación Seri(Mcola de Murcia.
Tema: Industria •sáriicítcoíla.—Pue

blos: Aimansa, dorante el terc-er tr i
mestre; Beniel, Alquerías, Torreague- 
ra> Monteagudo, Sa.nto=rhera, .Pu-ente- 
TocinO'S, JavaM Viejo, Alcantarilla, du
rante eil cuarto trimiesire del presente 
año económico.
Estación ScTÍcicola de Piterto de Santa 

María {Cádiz).
Temas: Industria seriofeoila, cultivo 

rie moreras, enfermedades.—-Pueblos: 
Sevilla," Córdoba, Anteiquera, Granada, 
Málaga, durante el tercer trim estre 
de e*síe añó económico. , 0 0 •

' Granja de La Coruüa.
Filoxera y vides amiericanas, en Be- 

tanzos.— Aibono'S, en Vedra, durante el 
tercer trimestre.—'Prados, en Orti- 
gúoira, en el cuarto triniíastre.

: Granja de Palencia. '
Temtus: Ganadería, prados, regadíos, 

varios cultivos^ aíbonoo, somillas^, ma-

quineuia, viñe-dos y vinos, en 23 pue
blos, tercero y cuarto triimcíd.res do 
este año económico, picbois pueblos 
son: Guardo,. Sal daña, Reoedo de Val- 
davia. Garrí i)n. Vil lasarracino, Oo-omo, 
Dueñas, Baltanás, Toi'qnem-fwla, Astii- 
ddllo, Frómis^ta, Amusíío,. Bírcerril, Pa-, 
redes, Cisneros, Villad-a, Pedraza. To- 
n  einormojón, A-mpudia., Vil I am ar tí n, 
Mo.zariegots, Gasircimoicho y Villarra- 
miel.

Granja-Eseñala práctica de Agricultu
ra ele Cindad Real.

Enseñanza práctica de labores me
cánicas con un ti/actor agrícola.— Ên 
Almaigro, Daimlel y  Fcmán.-Caballero, 
durante el mes-de Noviemibre. . .

Estación de Agricultura geneisxí de Al- ' 
baceta. ' \

Temías: Abonos y si embicas de .cierea- 
les, selección de semillas.—Pueblos: 
Gasas-Ibáñez, ChindhiRa, La Kcdk y 
Tarazona., durante el tercer tr i ules

Ternas: Alternativas do coseoh:£K̂  
varios culf ivcis, viñédo, plagas del oam- , 
■ p o, ccoperación en agrien 1 tura.—^̂ Pu,e-; 
blo.s: Bala-zote, Chincihill.a, Minaya yy 
VRl^rrobledo, durante él cuárto t r n  7 
m^tñe.'  ̂ : Y \

Estación de Agrieultum
Zamora.

g é he ral d é .

Aboi>c-s miinPTatr-s, ,vid©f‘Tema.s:
americanas, patata, métodos moderm 
d d  icultivo cereal .-^Pueblos: Gastré^- 
Verde. 'Sanzoles, Santibáñez de Vióina-- 
los, Vllanueva del Campo, Belver Man- 
gañeres, Gupeses, Alyodíro, Molacillo’s,
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Alcrml'ces y Eornillo, tcrc-cro y cuarto 
írim;Ostres.

Granja de Jei^ez de la Frontera.
\Gcmas: Gere'aJos,̂  olivo, elaboración 

ele .aoeito‘S, enfoirimedades.—Puoblois: 
íAroos, Borno's-, Yillaimartíii, A'lgodona- 

y  Prad'Oi deH tley.—Vida.—^̂ Pueblos : 
iCbíiclana, Pirerto do Santa María, Rota, 
Ohipiona, Sankicar de Bárrame da y 
Tfrebiijena; tencer trimestre de este 
año ocnnómieo.

Granja de Burjasot {Valeneia). ,
ñeeonstitueidn de viñedos, deseca

ción do frutos, enfermfedades del oli
vo y del aligarroibo, cuttivO' de la 'Cebo
lla, del regadío, gusano de s-ê da, na
ranjo y otros árboles frutales.—-Pue- 
Mos; Liria, Villar del Arzoíbisipo, Cbel- 
va, Sa^into, Torrente, Clhiva .y Atcira. 
Los mllsmos ternas, y además' cultivos 
’de (primor, marismas, arrozales,, traba
dos coi'eetivos, e^iplotación comunal' del 
ganado vajcuno, aliimentación racional 
del míismo, cultivos de sieeano'.:—-Pue
blos»: Gandía, Sueca, Játiiba, Oniienien
te, Alibaida, Enguera, Albecique, Garlet: 
y ’Ayora ;̂ Septiemlbre a Marzo del co
rriente año.

Granja de Valladolid.
^.remas ten cursillovs): Nuevos m d to

dos d d  cultivo cereal, resultados y^ev- 
perienicias de la Granja.^—Pueblos: Me
dina deli Gamipo, Tordeeillas y  'Olmedo, 
.TramSiformtación del secano en regadío: 
Tordcsillae, Viliamarcial, Torremlla y 
Torreduero.—lOursillo corto de viticul
tura : Nava deí Rey, La Eeca y Mota det 
Marcrués; de Octubre a Marzo,

Granja de Salamanca.
Te.mias: Vinificación, enfermedades 

y I-eg’i'sliacitóin de vinos, en Boto iSerrano 
y La A lb e r c a .— ^Alternativas de culti- 
voisr, •en Mata Ledesm;a.--Pmcon'3>tiíue[ón 
de viñedos y enfermedaidcs, en Béjar'. 
Abónos minerales, en Gereceda.— B̂o
degas cooperativas, en Miranda^ del 
C asflañarj;-—iRaconstitucrón del viñedo 
y sus enferm.cdades, en Gauitaigallo.—■ 
l i fa q iu m a r ia -  agrícola,: en Puerta Segu
ro.-—CultivO' cereal, en Gabrerizos.— 
J ía if fU iin a ria  agrícola, en Pueibla d-e Yel
des,-—̂Abonos minerales, en iBequerO'Sr 
^btóflenmtedádes del almiendro y del oli- 
voj en Baiicelle.^—^Ganadería y su ali- 
m je n ta c id n  raxi-ional, en Hiño josa de 
íDuoro; de Septiemílrre a Febrero.

EnoMgicn de Wllafranca del 
'■ Parmdés {Barcelona).

Ttosts : Viña-y elaboración de vino^̂ , 
'eti é  íBindicato Agrícola Gon^areat de 
iiíbás,—Aiprovecb'amiento de ías niguas 
aaturales en el riego de loé víñedos'̂  ̂
bn-^m  Pone de Ribas y SiliefS.---lElaibo- 
fación de vinos, en los Bindicatosy Agrí- 
^ola^de Moja y de Los Geibaña-s* y en 
fes. B< í̂legas Cocpcraíavac-) de La Grana
da y de Rnb'f —Vinúlcación eotecim , 
m  Gomal y Gañones.—Ebiboracien de 
vinos en gexieftb ce Mcn]o«.—Otros 
temías a elección de Irj vitini de
Octubre a Dicieínbre,

^eccUn Agronómica do Zaragoza,
A petición de varias cntMades:^ El 

arobtema do la langosta, en Borja y

Tarazona.—El seguro en Agricultura, 
ultimas imiprcsfoncs acerca de la re
constitución -del viñedo, en Au'íza.—El 
abonado en. secano., enseñanzas de vein
te años de prárctica, en Egea de los Ca
balleros; de Septiembre a DifCtiembre.

Estación Olívcirerw de Lxicena [Gór- 
daha). i

Reootección de la aceituna elabora
ción dol ace.i'te Y enfermedades del oli
vo, en .Cabra, Garcabuey, Pr'ie.go, Agui- 
íar, Puente Geni'], Bacnai y Doña Men- 
cía; de Noviembre a Dicictmbre.

Granja de Zaragoza.
Terrenos, abonos y labores, en Egea. 

Siembras y cuidados d,e cultivo, en Sá-, 
daiba-.—'El “D'ry-Farm(ingi” en los se
canos de Monegro.s, om Leciñena.— P̂O'- 
■sibilidad de producición de forrajes, en 
Sos,—-Intensdñicacdón del cultivo' ce
real y abonado deT Citivo, en Belicbito. 
Fabricación de ' ace i tes, en 'Gaspe,— ̂
Gultivo del olivo, en Escatrón— ^En- 
fermie-d adeis del ó livo, O'n. M aelI a>; el e 
Octubre, a Marz.0. ■ : '

Sección Ágronóidica de Bxirgos.
A petkiión de varias entidades: Gul- 

ffvo y eniferímieidaide'S de la vid y arbo
lado,‘en Frías, Govarrubias, Quntana- 
■miartingalínd'cfe. Briviosca, Sasamón, 
Gerelzo del Río y TiróO'—Prados, fabri
cación de .quesos y  rnantoca-í, en Quin- . 
cooeis, Villais ante, Espi'nnsa do ios Mon
teros y SonC'illo; de Octubre a Diciem
bre.

Estación Enolóqica de Cocentaina 
{AJlcante).

Temas de Viticultura y Eno'logfa en 
Benejama, Bontima.rjuel, Biar, Gástalla, 
Jijona, Lorcba, Miiro' y Onil; de B<ep- 
ticimibre a ^Diciembre..

Granja de Badajoz.
Gultivo cereail, cuidados, reco l ere i ó'ñ 

y conise’rvaición de lo'S íproduetos, en 
Castuera, Puebla de Alicocer y Tata- 
rrubi-as'.—Ganadería, en Gáiceres, A^rro- 
y‘o de Malpartida y TrujjllO'; de Octu
bre -a Marzo.

Esfeción MnoMgica de Beqxiena {Va
lencia).

Viticultura, viniñcación y enferme
dades, en .Fierra, Boilb'aite., Ayelo de 
Malferit, Albaida, GarM, Liria, Villar 
d'ol Arzdbi.sfpd', Ĉ ibelva, Torrente^ Iltie-l', 
GaV-dete, Villargordo y Venta díel Moro; 
de É>iciem¡b.ré a Febrero.

Estación Ampelogrrífica Central {Ma-̂  
drid).

Vendimiaj tenmKm'taición det mmsto, 
cuidados generales, ctasfis- de crpas 
aini,eriicanas que .deben''pbaiT.tarSie, cul
tivo, abcniado, y peda> peda e injerto de 
la vid arnterioana, entemedddes, con
cursos de injertoey da. poda, .en Parn- 
nlona, Fangüesa, Áoiz, Taifalla, Olite, 
Tudd-a, .Estella, Medina, del Gan}ípo,..Me.- 
dina de P,.í0;seicov.Tüidel-a. de Duero, Na
va d'&li Rey y Dueñas,

Estación Enolngica, Frntal y  TIortícola 
de Calatayud {Zaragoza}.

Tem.e.si de Eino'loígia.' y Viticultura, en

M.unóbreiga,. .Sa-nta Cruz de Grio--, Tebedr 
'.Morata áe Jalón, Gariñenai, Paniza^< 
Ateca, TorraJba de Ribota, Aniñón,' 
Morata de Giloca, Alarba y' A.tiea.

Temas sobre cultivos bortícolíae 3̂  
de árbolesi frutailes, en Gallur, TarazO'4 
na, Luceni, Gortes, Borjas, Paracue< 
lio.s de Giloca Puentes, dJaroca, Terror,y 
Jaraba, Paracuellos de la Ribera, Moh 
res, Gatatorao', Villalva. Belmente % 
iMara; de Octubre a Marzo t

Estación Enológica de Aranda de Due^ 
ro {Burgos).

Elaboración de vinos, en Roa, Boti-íí 
IIO', Fuenteicenv Üumiieil deTzan y Za-î  
zuar; en Octubre. , d

Estación Olivarera, de Tortosa {Tarra->ó 
■  ̂ gana).

Tem as: Gultivo del oílivo, eníferm'é- :̂ 
dad68', elaboración de aceites, almaza^ 
ras cooperativas, aprovechamiento do’
los G'Cujos,—^Puobfcs: Alfana.  ̂ San Ma-¡' 
teo., Las Garriigots y' otros (Ler.ida); Es-s 
pauTaiguera, Tairrasa, 01 esa' de Mon-  ̂
scrrat y  OlCiSta Gollbató (Barcelo-nía)? 
Lkrs, Lfadó y  F  i güeras (Gerona); dio» 
N'0vie.mbire a Marzo.

Granja de Santa Cruz de. Tenerife {Cdh 
o- narias). ' ¡

■ Temías;: LiabO'res, al ternativas, cuil î 
tivO'S costerois y mfodianíasi, 'aprové^ 
cihamiento de los aito.s, Yintñcaeión! etí„ 
•medianías'.—Purebllos: Lá Liaiguna, Ari..?,: 
co. Aros a y Valle Gire-rra; de Octubr^ 
a Diciembre.

Sección Agronómica de Santa Cniz (H 
Tenerife {Canarias).

Tem as: Vinifiicajción, len Mazo' íSf
Fuerucalienite.—Alternativas de cosie^ 
cibasi, laibO'res, 'Siefiieicción y conservacióti 
dle s.eim'illasv en Va(lverd''e de Hierpm- 
San Andrés! y Golfo.—¡POda de la vlá 
y írutaleis. 'eni La Dciguna, Ta.corontd 
y  La Orotava.—PrácEicaiS contra laé. 
enifenmiedadcs de tomate-S’ y psatatas, en.:̂  
isla de l'a 'Gomléra, Vallihermoso, PlayÉ 
de -Santi'ago, Güimiar y GándeJark.— 
Grianza del guisono dê  Siedd, en El Pas'0 
(islla de La Pallmia); de Ge cubre. ^ 
Marzo.

\
Estación Enológica de Felanitx {BaA 

leares). ]
Replantación y en.fermjeddd:é^ de FáJ 

vi'fí, en Poillensa,—Labones de verano; 
en la viña, en gisnta María y  ManacoT'.: 
Eíl “'Oidiuimi” y mianera di.e combatirlo^ 
en Sauisellas.—Enología, cursillO' , M  
odho' iconferenciajs, en Incfa; dé .Octubre 
>a /Dicicínbré.

A ■ ■Granja de Baleares {Palma de Ma^
Horca).

.Medios de.co^míbatir.la ‘̂ MO'Sca” det
oli.vo, en Artá y- BuñC)lja.---'Elaíi)oracióíí’ 
racioinal deil .aceite, en- Ailaró. >— Podal 
dbl olivo, en And.raitx y  Artá.. — LoSi 
mtismos tem.as em .cuatro conferencias
e.Ti' Meo orea y , en. ̂ dos confer enci as' eií 
Tbiza: terce;rio y cuiártO' trimestres dcC 
año.. eiconómic.o.

Escuela de ViticuUura y Enolocfia dé¡ 
Reus {Tarragona).

Cursos breves de Viticultura j  Ena-s
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Icígro; en vaniesi piiefcil'OiS -de las pro’viii- 
üias eatalaíias.; í/OTeerro y cuarto Iri- 
ímestuasi de es-ie año oconómti!co.

Estaaión de Industrias derivadas de Ja 
leche, de San Felices de Bacina {San-, 
t,andcr).
^Miniientaoión éa las p lan tas , los m i- 

croiblds' 'del suelo, ivitriñenclóii, Caño
nes, aíbonos orgántciO'St, añiOniOiS. pu (m i
cos, aílternativas de costceb-as, los c u l 
tivos do esoarda, las p rad e ra s  'arti,ft-« 
ciaíles, beuiidcación do las Icguni-ino- 
gaíŝ —̂ AíIlmlentaoión de I’QíS anihiElos, 
p rep arac ió n  de loa .aíli'mje'n.to<s. en si tajo , 
comjpnglieióíii de las racionos, alH.eriva- 
íiiYa forra^jiena c|.iie diebe usaroie en; la 
provinci a.'—dn-du s tri as 1 ñotteas.— P̂ iie- 
ibl'os: Santanidor, íicidos los tem as; ilvo- 
villa d’e ,Gamrauio, las conferenciáis do 
canáclie!!’' aigrícGüa; TorrolaYega, las ro 
y e n te s  a la  ganadería ; Potes, las  de 
abonos; V illaverde de Pontones, lois íTq 
ind'rrstrias bacticas, Oüoimes y Oaliziano, 
altcírniabivas, c-urtivOkSt db escarda, p r a 
d era s  artiño talos y ta s  de in d u stria s  
lác ticas; MoltedO', ibis tres  p rim eros te 
níais; Ciabezén de la  PeJl, la s  de ganado!- 
ríia; diiranfte o(l teírcero y cuarto  t r i -  
.in'cstres ide este año econóimico.

Sección Agronómica de Logroño,
M-cdiiô  de ocimíbatir la “PiraJI” de la 

Vi'd, en Auto! y OuGl.—iMedius de cgm- 
biatir el “arañueHd” en los frutátas de 
Niailda; tercero y cuarto tr i mostréis de 
este año aice/iiíórnico.

1.09 agricultoras- y .entidades que sie 
interesen en estas conferGncias podrán 
dirigirse para má>3 detadíCs ,a los Di- 
rectoíres áe los Estáblciciinionios n Je
fes de las Beiccionos Agronámlcas que 
puedan inidicad'oa

Maidrd., 1 6  d'e Octubre- de lOSS.—El 
5Di]-octor general], P. d-e Córdoba.

í B l l ü M C I f l N  C E N T lffl
¡•ÜSBTEEK Di mCIS'M

ílimo. S r.: Yisto e] expediente pro
movido por D, Ezecfuiel Membie-Ia Ho- 
drígiiez, Obciai de tercera clase afecto 
a  la Aduana do Sevilla, en solicitud de 
prórrog‘a de licencia por enfermo, líe 
tenido a bien concedérsela^ por quince 
días, con abono d'e modio. sueldo y 
como continuación ote la que verifa 
disfrutando, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 33 d'el Regilameii- 
to, y de conformiQ'ad con lo informa
do por V. I., en uso de la autorización 
que me confiere la Real orden de B'S 
de Beiptiembr-e de i  918-. /

De Real orden comunicada lo digo a 
V. T, para sus efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a Y. I. 
muchos años Madrid, 11 de Octubre 
d'O 192‘1.—EJ Subseieretario, Ruano. 
Señor pirector generad de Aduanas.

QEm Eñ^L  D EL TESO - 
BQ PUBU€Ú ¥  a E -

b e  p a g o s  b e l  e s t a d o
Habiendo sido destruidos en la que

ma verificada por la Dirección gene-; 
ral de la Deuda, cu 31 do Marzo, ú lti
mo, lOvS .resiguardos de los deipósitos 
constituidos en la Caja general en 11 
de Noviembre, de ipbl por el Banco 
Español de iCrédito con los números 
46í5,'5i94 4'6)5.'5i95 de entrada y 21 ASI 
y  2.T .193 tde registro, imiportantes, res
pectivamente, 6 ,40  y 3 2  pes'eía.s, para 
responder el iprimero, de los c u p o o \ 
d'e Enero, Abril, Julio y Octubre de 
l'92il, de un títuild serle H, número 
9í3J5ñ'4- de Deud.a peupetua 4 por iOÚ 
interior, y el segundo;, de iguales cu
pones de dús títulos d'e la misma Deu
da serie A, múmeros 8.21.819 y '821.820-,

, que dejavon d'e pcompañarse a sus tí
tulos al ser presentados al canje, y 
que iposterinrmente han sido presen- 
tr.rloiS, y .siendo ind'isp-enisiaíbíle., para que 
diclho.. Banco pueda hacer efcictivas las 
expresadas cantidades, presentar hiie- 
vos resgiia.rdds de dichos depósitos.

Esta ¡Dirección general ha "acordado 
se anulen los primitivos, quedando sin 
ningún va.lor ni efecto, d’esd'e la pu
blicación ide este anuncio en la Gace
ta d e jMadbjd  y Boletín DftcíaDde esta 
proviñcia.

Madtrid, 17 de Octubre de 1922.—El
Director general, Juan Rodonas.

Recíifícucioncs,
JJaibíiénidoisfB padcciido un error do; 

coipiia. ail tnaneciriibir en el artículo 6A, 
letra c) del* R vai decreto de- .29- de Bep- 
tiembrr3 últiimn -sobne eontribuiclóri*; 
indiLstuial (G a v e t a  deí 3 dic Octubr'e, 
páígina 5, tercera cdlumna, línea 27) 
lo d'isp'uesto en la Reaíl orden de 29 
die JuFjío an.terior._ que consiste en que■ 
diicie “deíl 1 al 5 ’j  y debe decir '“deil 
1 al 6”, se rcprO'dúce a continuación 
ell red-crido p recepte dcb'i'claiinicnio 
rectifiicaido':

“c) Tercer grupo con el 15 por
ICO:

Las industrias de l o s  epígrafeis 5, 
6, 7, 8 y 9 de la clase 1.̂  de la Sejc-
ción 1.̂  de la tarifa 52*, y números i
a!I 6, iniclliu.síive, y 10 y 11 do la cita--
st0 •2.'* de la mismía Becición y tarifa’.

Dais íindustrias de la cllase 3.** de la,' 
citada Betcción l.’* de tauifa 5.* ’ i

Los industrias de los etpígr'aífés '3C' 
3>1 y 32 de ila tarifa 2.®” 

iMadrld, .20 de Octubre de 1922.

Al insertar en lian Gaceta del día 19 del mes actual el Reril decreto ap-ro-̂  
banid'o la refundición de las düsiposiciones legadles vigentes relatÍMis a la. 
■Gontribución, sobre las btilidades Ríe la riqueza mobiliaria, se han ro-metidu 
los errores de !coipia y  de imiplienta, que, por la presente, se r G c t i f l c a n :

En la página 226, prim era columna, en el párrafo 4.® A) Lo-s sueldos, so- 
brcsueild'os, je te ., novena línea, .

Dice: ’ Debe decir:
De ll.-óCü a 2.506...........  9,56 por 100. De 1.501 a  2.500...........  9,60 por 101>

En la misma página, segunda columna,
]

Dice: i Debe decir:
Epígrafe adicional por la ley de 29 de Epígrafe adicionado por la ley de 29' 

Abril de 19í20. de Abril de 1920.

En la pá:gina 227, segunda columna, veintiicineo líneoí,

Dice:] Debe decir: '
referidas siempre al prim er días del referidas sierapre al primer día áét

Eli la páginia 236, primfera columna,segunda línea.

Dice: I Debe decir: '
B) Al aumento d:e capital de la Em- ,G) Al aumento de capital die la

En la página )231, prim era columna, líneas décima y dócimoquinta,

Dice: Debe decir:
a) Tratándose de Empresas espa- A) Tratándase die Empre&aéa
b) Tratándose de Empresas extran- (Bí) Tratándose de Empresas extra»^''

En la nrisma págmai, segundta columna, setenta y odho línea,

Dice: ' Debe decír*r
sin perjuicio e la aplicación estricta sin perjuicio de la a p lic a d ^  estriícftS i

Lo oue se reetifíca a los efe-cips co -rresipondiontes. aMadrid. 26 de Octute^»
do /19!2k ■
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. Efí  EL ARBEa^BArí^lEOTO DE TA
BACOS'

Por Ileal ord'on do o^!n, frsaha ha 
improbada la conv€r4iloria p a ra  ¡los en- 
•sayos do cu ltivo  dol labaco quo han 
<i'0 real izarse en el prórcirno año 11^23, 
en la cual se díispone qm; se prdñiqno 
en =!a OvAcnTA du ¡Madrid el corespon- 
/lionte imodclo a q.ne h a  de a ju sfa rse  
la  redacción do las insíancias en qno 
•̂so soiáeif.e aiilorizac.i()n .pa)'a dichas 
tsn sayos.

Y en SI! cDrDiDlinYioiifo se publica a 
íContánnación dicho

Modelo de rusluncía-
(P-a,p(d tinrbrado o reintegrado con 

Irnibre do una pos el a.)
l i n i o .  iSr. jnc])resentnf.e 'del Rstado- 

en el Arrendamiento d'e Tabacos, Pre- 
,sjdenf.e de la Comisión central para  
los ensayos del cultivo de tabaco en 
España.

■3>on obrando en nom bro ... (aquí 
so indicará s*i en nomibre propio o en 
roprosont.ación-.de iina Sociedad o Aso- 
ciacién, que se d irá cual sea, expre
sando el iconcepto en que el solicilan- 
de ¡la represente) eon douiicil.io ... (el 
de] iciTl-tivador qiio en nombre
propio o el de la -Sociedad’ o Asocia-^ 
oián a iqaien represente) en ... (ciudad 
o pueblo) iprovincia de .... callo (o p la

stead de..., mi m ero ... (añiVinnse las de- 
:ni.ás circunstancias quo sirvan para la 
.mayor exaclitud- de eslos datos) a V. J. 
expone:

Prim ero. -Que el que suscribe {o la 
Asociación o Sociedad que la'presen- 
ta) desea realizar ensayos del cnl!.i’'eo 
d'el tabaco duran lo el año ']923, desU- 
•na.ndo -los productos a las labores lie 
•Ja Jlent/a, y s^iióetándose al BcgiameníO 
d'e 30- d-e Diciernbi’o de 19-10, a la con
vocatoria piiblicad'a en la iGar,uta m-; 
■Ma d r i d  y  a las demás dispos.k'i(ynes 
que íij oífK.áo so dicten, cu'! In.s f.oraenos 
tpie a continuación se reseñnn:

(Aquií so reí a cien aré .: .[.̂  ,K1 nom bio 
de  Ja finca o iíincas de que se trate , 
d-oriiTfnio niu n ioi pal <>p u e 1) ■ o y  fiio v in-  
^ciii) en iqiie se hallen  cnchiv'-adTis, no in - 
J>re -del pago  a qine cottívspendan y ex- 
lonsiián y  iindores nnn Ionizan. 2.* J.a 

vdistfimcia a que se hallen  situ ad as la s  
flacas .dosdc ,0 ! casco del pueblo o c iu -  
,<?ad a  que pertenezcan  y metilos do 
.coinniniicación. .3.” T.a d isíanc ia  y rruP' 

de cornunicación has!a la esía- 
dÓTi Tn4s p róx im a de fe rro c a rril. 4ñ 
fri*atándoee de panoolaí? den tro  do u n a  
linca o paroclao aisJadns. la ex tensión 
y bindores que tengn. el págo a q u e  

icz'can y los demás dalos ind’i-

ca-d'os vSobre distancias y -medío.s do 0 0 - 
municacióm. ’5 .« Si ios ferr*eno8 -son do 
regadlío o do smcano. 5.” Lc>s demás da- 
ins qno ol solicitante ¡considero útiles 
para apreciar las ventajas de la pro- 
pCAsición en cuanto a la situación y ca
li-dad de Jos terrenos.)

.Brfgund’o. Que ol doiminio de -los 
terrenos rae^ncio^adí>s esíá ¡inscrito en 
ci -Registro d'e la Prcipiedad a nombre 
d o ... (aquí se expresará si a nombro 
del qi!í> solicita o -de la As-coiación o 
Bociedad en cuyo no,mbre actúa, o 
h ie n a  nombre ¡d e o í. ra person a o en- 
tiftad; 'oonsígnando este -dato con rela
ción a. cadia una de las uarcela.s de ¡que 
se trate), . , 1 .

el -solicitante o la •Sociedad o 
Asociación a quien el ¡mósíiio repre.sen- 
te no fueran los proipieíarios de í.as 
fincas o parcelas, se ¡expresará e4 -con- 
eciplo que Ies correSjponoM, de arren- 
dalan'os o aparceros, usufructuarios 
o arbniiTistradores.) ¡

Tercero. Que se propone cultivar 
la cnntKVad de ... ¡nJantas, a razón de 
12.Ofp plantas por hectárea. (.De sen 
más de una parecía se íurvicará el tiú- 
mero -de. pJanfris que se 'cultivará en 
cada !.rna.) . ,

Cna-rto. ¡Que a ■•eM,a instancia acom- 
na.iian como pis ti ficantes: {Aquí se re- 
lacnonarán los que so Drosonten, que 

.deberán ser: id  Si -se ÍTata de un so
liv ian te  que actúa en nombre ajeno, 
corno gerente, a/oedemíio, adininistra- 
dos, usufructuario, etc., ol documento 
que ncredJto la lepresoiriación. 2.̂ ’ Si 
se trata de un arrendatario o aparce
ro. ol contrato r|o arrourlaniJento o 
a na, mer ía, o i n d eb [dam en te a 11 to- 
r izad a. 3 f  Do-u ̂ re en' o -qu e j u s t i íiqi i e 
el domiinfo-de bis ¡.errónos a favor de 
la perso.na a quien so ¡nSÁque coino 
proipietaria de los mismos. Cuando es-
f.os decumeptos no, puedan ser acom- 
[umados do momento a la, instancia, se 
ex n rosará el tiempo qUo: e] solicitan i o 
calculo iTece'saeio ¡paín. pj'osontarlos.)

Quinto. Que pava loe ensayos que 
se 5vC-l!'ci;.an se dispone de secaderas y 
do d'epósiros de hojas recolectadas, {os 
cnaJes so hallan sií.undns (exprésense 
el lugar y condiciones de los locales).

Sexto. Que los semilleros se for- 
niaró.n. (•indiquese le sJtua-ción de los 
(.errenf>s que ,se proyecte destinar a 
esto nbioío);

Séjibimo.' Q'uo pana res’-ponder de 
la.3 ■obíi.gacioues i-mpuestas por el fle- 

, alarnent.o y flomás ,djspOBÍ{;¿eñes que li 
coiTudementan, el soljciíante (cri la re- 
proseniación que obra). Mn imrjuicio 
ole las -tí:em;m que -'eMamenrariarncnte 
f;e le exijan, crrece •d-esde hioíro fá ga- 
-rantía de las dos personas que ñrninn

a] pie de esta instancia, a saber : D. 
de prufosión vecino de ..., -provin
cia d b c o n  d'om'iciilo en la cav
ile d e ..., númiero ..., y  D. ..., de p-ro^ 
fesión vecina d'e ..., p-roxu’ncia de 
co-n dona i cilio en la calle de ..., núme-. 
ro ... (Se ccnsignaráii las demás tcir-, 
cunstancias. que el inínrcsad'o crea • 
convenientes ¡para -dar idea do la sol
vencia do las perso-nas d'eiSÍ.gT!,ad.as.)

Por tanto suplica a la 'Comisión cen«€ 
trál, presidida por V. L,_-so sirva con-  ̂
ceder la oportuna licencia parv  ̂ loa 
ensayos do cultivo de que -quod'a hov 
cho m.órito.” i

Lugar y fecha.
(Firma del (propietario cuando Ól sô j 

licitante sea arrendatario -o usufriic^ 
l.uario, comprometiéndos-e a ros-pondesl 
coni úntame lúe con érdel (cum;plimien-? 
to -de ‘las -obligaciones reglamontarias.)

(Firma del solicitante.)
(Firmas do la.-s dos personas que 

coiistitiiycn la garamtía.)
Advertencio.s. id  Si se traíase de 

terrenos situados dentro de más -de urg 
término municipal, se redactarán taE -̂ 
tas instancias como sean los términos.

2d Tratán-dosc do Asociaciones, 
Sindicatos, etc., se consignarán los 
no.mbres de todo-s aquellos de sus 
m,iembro3 que hayan de realizar los 
ensayos y se justificará la propiedad 
do cada uno de los tórrenos ofrecidos.

S.'" Podrán acompañarse planos -o 
•crouuis de los terrenos. _

Madrid, 17 de Octubre de 1922.*—El 
láepro.sentante <de.l Estado* en el járreu-* 
■(ia.mionto de Tabacos, C. R. Soler.

HliiiSTEBI© BS I i  eSBB8M4CáH

B lñEO O m n Q E fiE n ^l, b e  SAI^íDAD
.Habiándos-e presentado instancias 

siiscriÍAas por '!>. Julián Francés Echá- 
nove y D. Benito Francés Echánove, 
Secretarios Intérpretes de las Esta
ciones sanitarias de Corcubión y de 
Sevilla - Bonanza, respectivamente, erí 
soíLicitud de permuta de sus respec
tivos cargos.

Esta Dirección general ha tenido 
por ic-onveni-ente disponer se anuncie 
dicha solicitud por término de <qninc8 
tíiías, por si alguno de la expresada 
clase con número anterior -en el Esca- 
lauín ?j1 d'e los -permutantes, tuviera 
algo ¡que oponer a la pretens-ión de los 
mismos.

iM adi'dd, 14 de Octubre de 1922'.—El 
Dii'ector general, Manuel Martín Sá*̂  
ílazar.

Bucesores de Rivadeneyra (S. -A.). Paseo de San Vicento, 20. Tel. J-376Í.'


